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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1932 ORDEN de 2 de diciembre de 2008, por la
que se establecen las condiciones, los re-
quisitos, el procedimiento y los módulos
de consumo medio para la práctica de la
devolución parcial de la cuota del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del
petróleo.

El artículo 1 de la Ley 3/2008, de 31 de julio,
de devolución parcial de la cuota del Impuesto Es-
pecial de la Comunidad Autónoma de Canarias so-
bre combustibles derivados del petróleo y de es-
tablecimiento de una deducción autonómica en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por la variación del euribor, introduce un nuevo
artículo, el 12.bis, en la Ley 5/1986, de 28 de ju-
lio, del Impuesto Especial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo, para regular las devoluciones a
los agricultores y transportistas, respecto del ga-
sóleo de uso general que hayan utilizado como car-
burante en el motor de sus vehículos, artefactos
y maquinarias.

Los números 3 y 4 de este nuevo artículo 12.bis
de la Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Es-

pecial de la Comunidad Autónoma de Canarias so-
bre combustibles derivados del petróleo, autori-
zan al Consejero de Economía y Hacienda a es-
tablecer, de una parte, el consumo medio de
gasóleo profesional de los agricultores y trans-
portistas y, de otra, a determinar las condicio-
nes, los requisitos y el procedimiento para la
práctica de esta devolución.

En virtud de ello y de acuerdo con el dictamen
del Consejo Consultivo,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Derecho a la devolución.

Uno. Los agricultores y transportistas que se
encuentren establecidos en Canarias, por el de-
sarrollo de las actividades de agricultura y trans-
porte, tendrán derecho a la devolución parcial
del Impuesto Especial de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias sobre combustibles derivados del
petróleo que grava el gasóleo profesional utilizado
como carburante en el motor de los vehículos, ar-
tefactos y maquinarias que, situados en el archi-
piélago, se encuentren afectos a las citadas acti-
vidades económicas.

Se entiende que un agricultor o transportista se
encuentra establecido en Canarias cuando tenga
su domicilio fiscal en este territorio u opere en
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el mismo mediante establecimiento permanente.
El concepto de establecimiento permanente será
el determinado en la regulación del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario.

Para tener derecho a la devolución, los agricultores
y transportistas han de encontrarse desarrollan-
do las actividades agrícolas y de transportes en
el momento de la entrada en vigor de la Ley
3/2008, de 31 de julio, de devolución parcial de
la cuota del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo y de establecimiento de una de-
ducción autonómica en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas por la variación del
euribor, o bien haber iniciado con posterioridad
a esta fecha estas actividades económicas, siem-
pre que se hallen inscritos además con carácter
previo a los consumos de gasóleo profesional en
el censo de beneficiarios de la devolución, sin per-
juicio de lo establecido en la disposición transi-
toria de la presente Orden.

Dos. A los efectos de lo establecido en la pre-
sente Orden, se atenderá a las definiciones esta-
blecidas en el artículo 12.bis.7 de la Ley 3/2008. 

Artículo 2.- Censo de beneficiarios de la de-
volución.

Uno. El Censo de Agricultores y Transportis-
tas estará formado por aquellos obligados tribu-
tarios con derecho a la devolución parcial del
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del pe-
tróleo, a que se refiere el artículo 12.bis de la Ley
5/1986, de 28 de julio.

Corresponde a la Administración Tributaria
Canaria la formación y mantenimiento del Cen-
so de Agricultores y Transportistas. Las Admi-
nistraciones de Tributos Interiores y Propios de
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife serán com-
petentes para realizar las bajas y modificaciones
censales, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 144 a 146 del Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las nor-
mas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por Real Decreto
1.065/2007, de 27 de julio. 

Dos. La inscripción en dicho censo estará con-
dicionada a la presentación por parte del obliga-
do tributario, por internet, de una declaración
que tendrá la doble consideración de declaración
censal de alta, modificación o cese y de solicitud
de devolución. Esta presentación deberá efec-
tuarse a través de la página web http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

La declaración tendrá la denominación: “Mo-
delo 435: declaración gasóleo profesional”. 

Tres. Los datos que se incluirán en la declara-
ción y que integrarán el Censo de Agricultores y
Transportistas, serán los siguientes: 

a) El nombre y los apellidos o la razón social
o denominación completa del obligado tributario,
el Número de Identificación Fiscal y su domici-
lio a efectos de notificaciones, si no coincide con
el domicilio fiscal, o el domicilio de su estable-
cimiento permanente en Canarias.

Cuando se trate de beneficiarios no domiciliados
fiscalmente en territorio español, que operen en
Canarias con establecimiento permanente, debe-
rán obtener en España el correspondiente Núme-
ro de Identificación Fiscal.

b) En su caso, el nombre y los apellidos, el Nú-
mero de Identificación Fiscal, y el domicilio fis-
cal del representante y su título de la representa-
ción.

Cuando se trate de un sujeto no domiciliado fis-
calmente en territorio español, que opere en Ca-
narias con establecimiento permanente, el bene-
ficiario deberá designar un representante con
domicilio en España, para sus relaciones con la
Administración Tributaria Canaria.

El representante que se designe deberá figurar
dado de alta en la Base de Datos de Contribuyentes
de la Administración Tributaria Canaria.

c) El código cuenta corriente, formato IBAN,
donde se realizará la transferencia del importe de
la devolución. 

d) Respecto a la actividad de transporte: 

- Tipo de actividad de transporte.

- Fecha de inicio de la actividad en Canarias
por tipo de actividad.

- Fecha de baja de la actividad en Canarias
por tipo de actividad.

- Datos de los vehículos afectos por tipo de ac-
tividad, de las autorizaciones, de la fecha de en-
trada en funcionamiento y de baja temporal o de-
finitiva de cada vehículo y, respecto a la actividad
de transporte por autotaxi, el número de conduc-
tores. 

e) Respecto a la actividad de agricultura: 

- El tipo de explotación agrícola.
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- Hectáreas en explotación.

- Tipo de maquinaria, número de bastidor, nú-
mero de inscripción en Registro de Maquinaria Agrí-
cola, potencia y la fecha de alta o baja en el ci-
tado Registro. 

- Datos de los vehículos afectos a la actividad
agrícola, de las autorizaciones, de la fecha de en-
trada en funcionamiento y de baja temporal o de-
finitiva de cada vehículo.

f) La fecha de efectos de la declaración de al-
ta, modificación o cese.

Artículo 3.- Declaración de alta y plazo de pre-
sentación. 

Uno. El alta en el Censo de Agricultores y
Transportistas se producirá mediante la presen-
tación de la declaración Modelo 435: declara-
ción gasóleo profesional. 

Únicamente se admitirá la presentación de al-
ta en el Censo de Agricultores y Transportistas,
de aquellos obligados tributarios que estén dados
de alta en el Censo de Empresarios o Profesionales
a efectos del Impuesto General Indirecto Cana-
rio regulado en el Decreto 1/2002, de 11 de ene-
ro, por el que se regulan las declaraciones cen-
sales que han de presentar los empresarios o
profesionales, y hayan iniciado sus actividades agrí-
colas o de transporte. 

Se entenderá iniciada la actividad en el sector
agrícola desde el momento en que se realice la ad-
quisición de bienes o servicios con la intención,
confirmada por elementos objetivos, de desti-
narlos al desarrollo de la actividad agrícola. 

Los medios de prueba a que se refiere el pá-
rrafo anterior podrán ser cualesquiera de los ad-
mitidos en Derecho. A tal fin, podrán tenerse en
cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de los bienes y servicios ad-
quiridos o importados, que habrá de estar en con-
sonancia con la índole de la actividad agrícola que
se tiene intención de desarrollar.

b) El período transcurrido entre la adquisición
o importación de dichos bienes y servicios y la
utilización efectiva de los mismos para la reali-
zación de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios que deriven de su actividad agrícola.

c) El cumplimiento de las obligaciones for-
males, registrales y contables exigidas con carácter
general por la normativa reguladora del Impues-
to General Indirecto Canario, por el Código de Co-
mercio o por cualquier otra norma que resulte de
aplicación, a quienes tienen la condición de em-
presarios o profesionales.

A este respecto, se tendrá en cuenta en parti-
cular el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a') La presentación de la declaración de carácter
censal, modelo 400, en la que debe comunicarse
a la Administración el comienzo de actividades
empresariales o profesionales por el hecho de
efectuar la adquisición o importación de bienes
o servicios con la intención de destinarlos a la
realización de tales actividades.

b') La llevanza en debida forma de las obliga-
ciones contables exigidas, y en concreto, el Li-
bro Registro de facturas recibidas y, en su caso,
el Libro Registro de bienes de inversión.

d) Disponer de o haber solicitado las autori-
zaciones, permisos o licencias administrativas
que fuesen necesarias para el desarrollo de la ac-
tividad agrícola que se tiene intención de reali-
zar.

e) Haber presentado declaraciones tributarias
correspondientes a tributos distintos del Impues-
to General Indirecto Canario y relativas a la re-
ferida actividad agrícola.

Se entenderá iniciada la actividad en el sector
del transporte cuando hayan iniciado efectiva-
mente la realización habitual de sus prestaciones
de servicios de transporte.

Dos. La fecha del alta en el Censo de Agricultores
y Transportistas no podrá ser anterior a la del
inicio de las actividades empresariales en el Cen-
so de Empresarios o Profesionales a efectos del
Impuesto General Indirecto Canario, y, por tan-
to, la declaración de alta producirá efectos a par-
tir de esta última fecha. 

Tres. La declaración de alta deberá presentar-
se con la solicitud de devolución parcial del Im-
puesto Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del pe-
tróleo, a que se refiere el artículo 12.bis de la Ley
5/1986, sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición transitoria de la presente Orden. 
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Artículo 4.- Declaración de modificación y
plazos de presentación.

Cuando varíe cualquiera de los datos recogi-
dos en la declaración de alta en el Censo de Agri-
cultores y Transportistas o en otra declaración
posterior, el obligado tributario lo deberá comu-
nicar a la Administración Tributaria Canaria me-
diante la oportuna presentación de la declaración
de modificación del Censo de Agricultores y
Transportistas.

Los obligados tributarios que ejerzan la acti-
vidad de transporte por autotaxi estarán obliga-
dos a presentar declaración de modificación, cuan-
do el dato relativo a los conductores haya variado
respecto del que se hubiera tenido en cuenta pa-
ra el cálculo mensual de las cuotas a devolver. En
esta declaración se consignará el dato promedio
anual de conductores de cada vehículo, conside-
rando el número de horas de trabajo señalado en
el anexo de la presente Orden. 

Los plazos de presentación de la declaración
de modificación serán los siguientes: 

a) Cuando afecten a los datos identificativos
del obligado tributario o de su representante, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se hayan producido los hechos
que determinan su presentación. 

b) Cuando afecten al resto de los datos inclui-
dos en el Censo de Agricultores y Transportistas,
antes de la finalización del período de devolución
corriente.

c) Cuando se trate de la declaración que deben
presentar los titulares de la actividad de transporte
por autotaxi, durante el mes de enero siguiente a
la finalización del año natural a que se refiera.

Artículo 5.- Declaración de cese y plazo de pre-
sentación.

La declaración de cese ha de presentarse:

- Cuando el obligado tributario deje de desa-
rrollar las actividades agrícolas o transporte que
permitían el derecho a la devolución parcial del
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del pe-
tróleo, a que se refiere el artículo 12.bis de la Ley
5/1986.

- Cuando cese en el ejercicio de las activida-
des agrícolas o transporte.

- Cuando renuncie al derecho a la devolución
parcial Impuesto Especial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo.

La declaración de cese deberá presentarse en
todos estos supuestos antes de la finalización del
período de devolución corriente.

Artículo 6.- Independencia de declaración. 

La presentación de la declaración censal de
alta, modificación o cese aprobada por esta Or-
den no sustituye la obligación de presentación de
las declaraciones censales previstas en el Decre-
to 1/2002, de 11 de enero.

Artículo 7.- Solicitud de devolución.

Los agricultores y transportistas ejercerán su
derecho a la devolución parcial del Impuesto Es-
pecial de la Comunidad Autónoma de Canarias so-
bre combustibles derivados del petróleo, a que se
refiere el artículo 12.bis de la Ley 5/1986, a tra-
vés de la declaración modelo 435, en la que so-
licitarán la devolución. 

La solicitud de devolución se ejercitará una so-
la vez con la declaración de alta en el Censo de
Agricultores y Transportistas, sin que sea preci-
sa su reiteración periódica. 

Artículo 8.- Período de devolución y proce-
dimiento.

Uno. El período de devolución será el mes na-
tural.

Dos. La presentación de la solicitud de devo-
lución a través de la declaración modelo 435 se
realizará exclusivamente por vía telemática y es-
tará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El declarante deberá disponer de Número de
Identificación Fiscal y estar inscrito en el Censo
de Empresarios o Profesionales a efectos del Im-
puesto General Indirecto Canario regulado en el
Decreto 1/2002, de 11 de enero.

b) El declarante deberá tener instalado en el na-
vegador un certificado de usuario X.509.V3 ex-
pedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro
certificado electrónico admitido por la Adminis-
tración Tributaria Canaria.
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c) Para efectuar la presentación telemática, el
declarante deberá cumplimentar y transmitir los
datos del modelo 435, que estará disponible en la
página web de la Administración Tributaria Ca-
naria (http://www.gobiernodecanarias.org/tribu-
tos).

d) Si el presentador es una persona o entidad
autorizada a presentar declaraciones en repre-
sentación de terceras personas se generará la fir-
ma electrónica correspondiente a su certificado. 

A estos efectos, se entenderá como presenta-
dor autorizado a las personas o entidades que
siendo colegiados, asociados o miembros de ins-
tituciones y organismos representativos de sec-
tores o intereses sociales, laborales, empresaria-
les o profesionales, incluidas las organizaciones
corporativas de las profesiones oficiales cole-
giadas, suscriban el correspondiente acuerdo de
colaboración con la Administración Tributaria
Canaria. No será necesario el mencionado acuer-
do respecto de las entidades que tuvieran suscri-
to convenio en el mismo sentido con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Los acuerdos de colaboración firmados con
las instituciones y organismos previstos en el pá-
rrafo anterior podrán extender sus efectos a las
personas o entidades que sean colegiados, asociados
o miembros de aquéllas. Para ello, las personas
o entidades interesadas deberán firmar un docu-
mento individualizado de adhesión al acuerdo, que
recoja expresamente la aceptación del contenido
íntegro de éste.

No obstante, la suscripción de acuerdos de co-
laboración por las organizaciones corporativas
de profesiones oficiales colegiadas vinculará a to-
dos los profesionales colegiados sin que sea pre-
cisa la firma de documentos individualizados de
adhesión a dichos acuerdos, siempre que dicha vin-
culación se regule en los estatutos o en las nor-
mas de la profesión oficial colegiada. En estos ca-
sos, el acuerdo suscrito con la organización
corporativa recogerá esta circunstancia.

Igualmente se entenderá como presentador au-
torizado al representante designado en el mode-
lo 435 por el beneficiario de la devolución, per-
sona física, siempre y cuando la presentación de
esta declaración se realice y se firme con el cer-
tificado digital del declarante. La presentación de
la citada declaración tendrá la eficacia de un apo-
deramiento ante la Administración entendiéndo-

se a estos efectos que el declarante autoriza al re-
presentante tanto a presentar declaraciones en su
nombre como para recibir las comunicaciones re-
feridas al modelo 435.

e) En aquellos casos en que se detecten ano-
malías de tipo formal en la transmisión telemá-
tica del modelo 435, dicha circunstancia se pon-
drá en conocimiento del presentador de la declaración
por el propio sistema mediante los correspon-
dientes mensajes de error, para que proceda a su
subsanación. 

f) Si la presentación de la declaración es acep-
tada, la Administración Tributaria Canaria de-
volverá en pantalla la validación de la presenta-
ción con un código de trece caracteres, además
de la fecha y hora de presentación. 

Tres. La presentación de la solicitud de devo-
lución implicará el inicio del procedimiento de de-
volución en los términos expresados en el artículo
124 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, sin perjuicio de que, de acuer-
do con lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 126 de esta última Ley, el plazo para practicar
la devolución comenzará a contarse desde la pre-
sentación de la solicitud. 

Cuatro. Con base en los datos incluidos en el
Censo de Agricultores y Transportistas y en los
módulos de consumo medio, la Administración Tri-
butaria Canaria determinará de oficio el importe
mensual de la devolución parcial del Impuesto Es-
pecial de la Comunidad Autónoma de Canarias so-
bre combustibles derivados del petróleo que gra-
va el gasóleo profesional utilizado por los agricultores
o transportistas en su actividad económica. 

Para la determinación del importe mensual de
la devolución parcial, se seguirán las siguientes
reglas:

a) Las cuotas del Impuesto Especial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias sobre combusti-
bles derivados del petróleo soportadas antes del
inicio de las actividades agrícolas o de transpor-
te no serán objeto de devolución, ni tampoco las
que se hayan soportado con anterioridad al mes
natural de presentación de la solicitud de devo-
lución.

b) No se tendrá en cuenta para determinar el
importe del derecho a la devolución que corres-
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ponda a cada interesado los consumos corres-
pondientes a la maquinaria agrícola que no figu-
re inscrita en el registro oficial de maquinaria
agrícola ni los relacionados con vehículos, in-
cluso los afectos a actividades agrícolas, que no
cuenten con la autorización de transporte corres-
pondiente. 

c) Los beneficiarios que ostenten la condición
de agricultores deberán tener inscrita una poten-
cia mínima de 10 CV para gozar del derecho a la
devolución, con independencia de la superficie de
cultivo en que se utilice la maquinaria agrícola,
sin perjuicio de las cuotas cuya devolución les pu-
diese corresponder por la utilización de vehícu-
los afectos a las actividades agrícolas.

Cinco. Si bien la solicitud de devolución es úni-
ca, el procedimiento de devolución es indepen-
diente por cada período de devolución, comenzando
el plazo de devolución, a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 12.bis.5 de la Ley 5/1986,
el día primero de cada mes. 

Seis. El procedimiento finalizará por cual-
quiera de las causas establecidas en el artículo 127
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 

Artículo 9.- Módulos de consumo medio.

Los módulos de consumo medio del gasóleo pro-
fesional así como las instrucciones para su apli-
cación, a los efectos de lo establecido en el artículo
12.bis.3 de la Ley 5/1986, de 28 de julio, son los
que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La necesidad de disponer de la maquinaria ins-
crita en el registro oficial de maquinaria agríco-
la será exigible una vez transcurrido el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Orden. Hasta esa fecha, el cálculo de la devolu-
ción correspondiente a cada interesado incluirá el
consumo estimado de la maquinaria que se haya
consignado en la declaración censal sin número
de inscripción, por lo que cada solicitante ha de
presentar una declaración censal de modificación
para indicar el número de inscripción en el pla-
zo señalado de los seis meses. En el caso de que
no se hubiese comunicado la inscripción de la ma-
quinaria en este plazo, la Administración tribu-
taria minorará las cantidades percibidas corres-

pondientes a dicha maquinaria de las que se tu-
viese derecho a percibir por cada período de de-
volución, hasta su completa compensación en el
período que corresponda. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los agricultores y transportistas tendrán derecho
a la devolución única y parcial del Impuesto Es-
pecial de la Comunidad Autónoma de Canarias so-
bre combustibles derivados del petróleo que gra-
va el gasóleo profesional utilizado en su actividad
económica, en las condiciones establecidas en el
artículo 12.bis de la Ley 5/1986 y en la presente
Orden, por el período de tiempo que hayan de-
sarrollado tales actividades desde el día 1 de ene-
ro de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008. 

En ningún caso será aplicable esta devolución
a aquellos agricultores o transportistas que a la
entrada en vigor de la Ley 3/2008 hayan cesado
su actividad agrícola o de transporte.

La solicitud de devolución deberá presentarse
obligatoriamente en el plazo de tres meses des-
de la entrada en vigor de la presente Orden. La
presentación de la solicitud en este plazo surtirá
efectos para el período único a que se refiere el
primer párrafo anterior y respecto a los períodos
de devolución mensuales posteriores.

En el supuesto de presentación extemporánea,
se estimará que la solicitud se refiere únicamen-
te al período de devolución mensual correspon-
diente a la fecha de presentación y posteriores y
tendrá la naturaleza de renuncia al derecho a la
devolución del período único a que se refiere el
tercer párrafo de esta Disposición Transitoria.

DISPOSICIÓN FINAL

Uno. Se autoriza al Director General de Tributos
a dictar resoluciones de ejecución de esta Orden.

Dos. La presente Orden entrará en vigor el
primer día del mes natural siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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A N E X O

MÓDULOS DE CONSUMO MEDIO E INSTRUCCIONES PARA SU APLICACIÓN

I) ACTIVIDAD DE TRANSPORTE

1) Transporte público discrecional de mercancías:

Los módulos aplicables serán los siguientes:
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2) Transporte público de viajeros

Los módulos aplicables serán los siguientes:



3) Transporte por autotaxi

El módulo aplicable será el siguiente:
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Instrucciones para la aplicación de los módu-
los:

1ª) Las cantidades a devolver resultarán de la
aplicación a cada tipo de vehículo de cada uno de
los módulos de consumo previsto.

2ª) El consumo que corresponda a cada vehículo
se prorrateará en función del tiempo que dentro
de cada período de devolución mensual se haya
utilizado en la actividad, considerando las fechas
de alta o baja indicadas para cada vehículo o las
que pudieran derivarse de la procedente com-
probación administrativa.

3ª) El cálculo de las cuotas a devolver se rea-
lizará sumando los litros de consumo estimado por
cada vehículo y multiplicando la suma total por
el tipo de devolución, 30,80 euros por mil litros. 

4ª) Para el cálculo del consumo correspon-
diente a la actividad de transporte por autotaxi se
considerará que cada conductor, incluyendo el
titular de la actividad, trabaja en la misma 1.800
horas al año. En el supuesto de que las horas de-
dicadas a la actividad difiriesen de estas, deberá
prorratearse el cálculo del número relativo al con-
ductor, que podrá tener hasta dos cifras decima-
les.

En el caso que se hubiera presentado la de-
claración de modificación a que hace referencia

el artículo 4 de la presente Orden, la devolución
de las cuotas correspondiente al mes de febrero
o sucesivos, si viene al caso, tendrá en cuenta el
promedio de conductores considerado para el año
natural precedente, de modo que incluirá una de-
volución complementaria, para el supuesto de un
aumento de las cuotas a devolver o una compen-
sación con la cantidad que resultase a devolver
por cada uno de los períodos mensuales del año
en curso, si resultase una minoración de las cuo-
tas ya devueltas. 

5ª) No se considerará para los cálculos de las
cuotas a devolver aquellos vehículos respecto de
los que no se haya hecho constar en la declara-
ción la autorización de empresa, número de tar-
jeta de transporte o licencia municipal, según co-
rresponda.

6ª) Sólo procederá la devolución de cuotas
respecto al consumo de gasóleo de vehículos que
figuren matriculados a nombre de los beneficia-
rios. 

II) ACTIVIDAD DE AGRICULTURA

1) Explotaciones agrícolas

Para esta clase de actividad, se prevén tres ór-
denes de módulos: 

a) Por tipo de explotación:



b) Por utilización de motobombas, las siguientes cantidades en litros/año:
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2) Explotaciones ganaderas

Para esta clase de actividad, se prevén los siguientes módulos:

a) Por utilización exclusivamente de tractores en la explotación:

No se prevén consumos para las explotaciones de cereales y forrajeras por ser cultivos de secano.

c) Por vehículos afectos a la actividad:

El siguiente consumo en función del tipo de vehículo:

b) Por utilización exclusivamente de palas barredoras tipo Bobcat



Instrucciones para la aplicación de los módulos:

1ª) Determinación de la Unidad de Ganado
Mayor (UGM) para aplicar los módulos en las ex-
plotaciones ganaderas

La siguiente tabla de equivalencias permite
establecer la adecuada relación entre la cría de las

distintas especies de ganado, a los efectos de par-
tir de un dato homogéneo con el que ofrecer da-
tos de consumo estándares. Se considera, con es-
ta finalidad, que la referencia es la cría de un
bóvido para leche, identificando cada animal de
esta especie con una UGM. Estimando tal dato,
se establecen las equivalencias con el número de
animales de otras especies.
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c) Por utilización conjunta de ambos tipos de maquinaria:

A cada tipo de maquinaria se le calculará el consumo que corresponda según los módulos y se su-
marán los importes obtenidos. Tal cantidad constituirá el consumo total.

d) Por la utilización de grupos electrógenos para refrigeración o calentamiento de animales:

e) Por vehículos afectos a la actividad:

El siguiente consumo en función del tipo de vehículo:



2ª) La aplicación de los módulos considerados
para cada tipo de explotación agrícola requerirá
que cada titular tenga inscrita en el Registro Ofi-
cial de Maquinaria Agrícola una potencia míni-
ma de 10 CV, considerando el conjunto de toda
la maquinaria con consumo de gasóleo que figu-
re registrada. 

3ª) La aplicación de los módulos de consumo
medio correspondientes a la utilización de mo-
tobombas o grupos electrógenos requerirá que
dicha maquinaria se encuentre inscrita en el Re-
gistro Oficial de Maquinaria Agrícola. 

4ª) El consumo que corresponda calcular por
aplicación de cada módulo se prorrateará en fun-
ción del momento en que se haya producido el al-
ta, modificación o baja de los datos correspondientes,
o bien, de las fechas que proceda considerar en
cada caso, atendiendo al resultado de la compro-
bación administrativa.

5ª) El cálculo de las cuotas a devolver se rea-
lizará sumando los litros de consumo estimado en
función de cada uno de los módulos que sean de
aplicación a la actividad y multiplicando la su-
ma total por el tipo de devolución, 30,80 euros
por mil litros. 

6ª) No se considerará para los cálculos de las
cuotas a devolver aquellos vehículos respecto de

los que no se haya hecho constar en la declara-
ción el número de tarjeta de transporte corres-
pondiente.

7ª) Sólo procederá la devolución de cuotas
respecto al consumo de gasóleo de vehículos que
figuren matriculados a nombre de los beneficia-
rios.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1933 ORDEN de 25 de noviembre de 2008, por
la que se dispone el cese y nombramiento
de miembros del Comité Canario de Dis-
ciplina Deportiva.

Vista la comunicación relativa al cese y nom-
bramiento de miembros en el Comité Canario de
Disciplina Deportiva, de acuerdo con los si-
guientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 23 de marzo de 2007,
de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, por la que se procede a la re-
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